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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE RECIBIDO EN L A  PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la G u e rra .= E x cm o . S r . : Según tengo anun
ciado á V .  E . , ho y  descansa S. A . en esta c a p ita l , en la que 
continúan los festejos y  las demostraciones de respeto y  adhe
sión de estos leales habitantes.

D ígolo  á V .  E .  de su orden para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V .  E . muchos años. Cuartel del 
Regente en Valencia á 2.6 de Diciembre de 1 8 4 2 ,  á las doce 
de la noche.=*El marques de R o d i l .= S r .  Ministro de Estado.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

E l  Regente del Reino se ha servido conceder los ascensos 
de escala a los oficiales del ministerio de la Gobernación por 
haber sido declarado cesante D .  Francisco Javier Quinto , nom
brando para las resultas á D .  Pedro Sabau y  L arro y a  , que ha 
quedado excedente en el arreglo de cátedras de jurisprudencia 
de la universidad de Madrid.

Asimismo se ha servido nombrar gefe político de Sevilla 
en comisión al brigadier D .  Cárlos González Llanos , y  de Jaén 
en iguales términos á D . Antonio Romero , intendente que ha 
sido en la misma provincia.

Negociado núm. 8.

Continúan en estado de perfecta tranquilidad las provin
cias de G e ro n a ,  Pa m p lo n a , A l m e r ía ,  So ria ,  L o g ro ñ o , G r a 
nada , Burgos , Córdoba , Jaén , Huelva , Cádiz , Sevilla , M á 
laga , G u ip ú z co a ,  V i z c a y a ,  C i u d a d - R e a l , T e r u e l , Guadala-  
jara , Santander, Zaragoza y  B a lea res ,  según los partes que 
por el correo de ayer dan sus respectivos gefes políticos.

E l  Regente del Reino ha verificado su entrada en V a le n 
cia á las tres de la tarde del dia 25 , habiendo recibido en to
dos los puntos de su tránsito las mas relevantes demostracio
nes de aprecio por toda clase de corporaciones, autoridades, y  
mas especialmente de la Milicia nacional de los pueblos, que 
se hallaba cubriendo con sus bandas de músicas y  tambo
res el camino desde Castellón hasta el mismo V a le n c i a ,  don
de fue recibido S. A . de un modo que no es fácil describir, 
entre arcos triunfales y  los vivas y  aclamaciones del mas puro 
y  patriótico entusiasmo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

M éjico  4  de Octubre,

Cuerpo de ejercito del Norte. =sSegunda división. =  E x ce 
lentísimo S r . : A hora  que son las doce de la noche estoy de 
vuelta á este cuartel general después de haber perseguido con 
una parte de la división de mi mando á una fuerza considera
b le  de téjanos que tuvieron la osadía de aproximarse esta 
mañana á las inmediaciones de la ciudad; y  habiéndoles da
do alcance á tres leguas y  media de distancia , hicieron alto en 
el A rroyo  Salado , adonde eu número de cerca de 3oo hom
bres , favorecidos por un bosque casi impenetrable, trataron 
de defenderse ; pero reconocida su posición , aunque formida
ble  , la hice atacar por nuestros valientes soldados: trabada la 
acción , que se acompañó por parte nuestra con un denuedo 
adm irable,  recibí parte de que i5o enemigos llegaban á nues
tra retaguardia en auxilio de los que teníamos acosados en el 
A rroyo  : no había tiempo que perder. A l  momento mandé so
bre  ellos á los tenientes coroneles graduados teniente coronel 
I) . Cayetano Montero 5 comandante de escuadrón D .  Pedro 
l i a n g e l ,  y  capitán D . José María C a rrasco , con los dos es
cuadrones del regimiento Santana y  una pieza ligera : dichos 

cumpliendo con mis órdenes, atacaron luego al enemi
ga  , quien se habia hecho fuerte en una mota espesa, y  un 
cuarto de hora después de todo fueron acuchillados , dejando 
m u  de 1 2 0  cadáveres tendidos en el campo y  l 5 prisioneros, 
enfade los cuales cinco heridos , los que debieron la vida á U  
gciw&s¿d%d de nuestros dragones ; solo dos ó tres escaparon á

uña de caballo : por otra parte tuvo una pérdida considerable 
el enemigo, quien sus fuegos apagados, seguramente ha huido 
al través de los bosques; y  como y a  era de noche, y  la tropa 
que salió desde el amanecer no habia probado alimento alguno 
en todo el d i a , y  que por lo tanto los Sres. gefes , oficiales y  
soldados estaban extenuados, he vuelto á esta ciudad.

A u n qu e  el comportamiento de todos ha sido digno de la 
segunda división y  del ejército á que pertenece, no puedo me
nos de manifestar á V .  E . que con particularidad el señor 
coronel graduado teniente coronel D .  Cayetano M on tero , co
mandante del regimiento Santana; el comandante de escua
drón con grado de coronel D .  Pedro R a n g e l , y  el del mismo 
grado capitán D . José María Carrasco, que funciona de cuar
tel maestre, se han cubierto de gloria.

N o  me detengo en dar á V .  E. tan plausible noticia para 
que se digne ponerla en conocimiento del Supremo Gobierno.

Por el correo venidero tendré el honor de remitir á V .  E .  
el detall de esta gloriosa acción , y  una relación del armamen
to , parque y  caballos pertenecientes al enemigo , junta con U 
de los prisioneros que han caido en nuestro poder.

Dios & c. San Antonio de Béjar Setiembre 18 de 18 4 2.= »  
A drián  W o l l .= E x c m o .  Sr. general en gefe.

Es cop ia .= S a n  Fernando de Rosas Setiembre 23  de 1 8 4 2 . *  
Alejandro F a u la c ,  s e cr e ta r io .= V .°  B . ° = R e y e s .

(Diario del Gobierno de M éjico .)

F R A N C I A .
\

Paris 21 de Diciembre

Si hemos de dar crédito á la Gaceta de Augsburgo , una 
nueva complicación se presentará en los asuntos de la Servia. 
L a  Rusia ha pedido el reintegro del Príncipe M igu el , y  la 
Puerta ha llamado á los embajadores de las cinco Potencias. 
Hé aqui lo que dice una carta de Constantinopla del 28 de 
N oviembre :

E l  24  del corriente M r. de BouteniefF, embajador de R u 
sia, ha tenido una audiencia con el Sultán , y  ha entregado á 
S. A .  una carta autógrafa de S. M . el Emperador Nicolás. Des
pués el embajador ha protestado cerca de la Puerta contra la 
revolución de la Servia y  sus resultados. S. E. ha exigido la 
destitución del Príncipe Alejandro y  el reintegro de la fami
lia Obrenowitch en la persona del Príncipe M iguel. Por l í lt i-  
mo , S. E. ha declarado que S. M. el Emperador desaprobaba 
la política que la Puerta otomana habia seguido en este asun
to. Para poder formarse una idea de la consternación en que ha 
puesto al Divan esta protesta, debe tenerse presente que la 
Puerta habia contado con la complacencia del Gabinete de Pe- 
tersburgo relativamente á los asuntos de la Servia , y  que se 
creía autorizada á obrar según lo ha hecho después de la des
titución del Príncipe G hika .

Inmediatamente después del paso dado por M r. de B o ute-  
meíFse convocó el Diván en sesión extraordinaria, decidiéndo
se por una inmensa mayoría se mantuviese el estado de cosas 
de la Servia , atendido que la Puerta Otomana estaba en su 
derecho, y  no habia hecho otra cosa que confirmar la elección 
del pueblo servio , todo lo cual estaba conforme con el estatu
to orgánico. Esta resolución del D ivan se comunicó en la ma
ñana siguiente del 25 á Mr. BouteniefF, quien declaró que con 
arreglo á las instrucciones se veria en la necesidad de salir de 
Constantinopla si el Divan insistía en su resolución. Esta res
puesta difundió el mayor terror en el serrallo.

E l  D ivan fue convocado de nuevo inmediatamente, y  se de
cidió que la Puerta otomana s*5 dirigiese á todas las Potencias 
europeas , inclusa la Rusia  , para someterlas la cuestión. Inme
diatamente se ha puesto en relaciones con los embajadores de 
las cinco Potencias. Mr. de Bourqueney y  sir Stralford Can- 
ning han contestado que iban á pedir á sus Gabinetes las ins
trucciones necesarias , manifestando su disgusto de no poder 
obrar por sí mismos. Los turcos cuentan con el apoyo de las 
Potencias europeas, cuyo ínteres evidente es el de mantener la 
paz. ( Debats.)

Continuamente están llegando Diputados á Paris: cerca de 
240 se han hecho inscribir en la cuestura , y  las reuniones en 
la  sala de conferencias son m uy frecuentes, (id.)

E scriben de V ien a  con fecha del 1 1  :
L a  construcción de los caminos de hierro cLl Estado avan

za con rapidez* A c a b a  de concluirse con el Gobierno sajón un 
tratado relativo á la construcción de un camino Je hierro des
de Praga á Dresde. A s i  el mar A driático  estará en breve en 
relación con el mar del N orte  por me lio de un camino de hier
ro que atraviese las provincias austríacas: esto puede y a  con
siderarse como asunto concluido, (Id.)

Escriben de Pelersburgo con fecha del 7 :
S. M. el Emperador ha mandado se verifique en Moscou eu 

todo el mes de Junio próximo u n a  exposición de los productos 
de la industria rusa. Esta será la primera exposición de este 
género que se vea en Rusia. (Id.)

Idem  22.

Leemos en el Monitor argelino del T5 de Diciembre:
E l  barco de vapor del Estado el Sphinx , llegado esta ma

ñana de Mostaganen , ha traído noticias satisfactorias del ejer^ 
cito expedicionario con fecha de ayer. E l  gobernador general 
se halla en el bajo Schelif  con S. A .  R .  el duque de Aumate. 
Se dice que aprovechando el buen tiempo que ha hecho de 
tres semanas á esta parte , prosigue las operaciones contra las 
tribus que todavía no se han sometido. (Consté)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

M urcia  20 de Diciem bre.

Tenemos entendido que de resultas de haberse precipitado 
noches pasadas un forastero por la parte del murallon del rio 
que da á la plazuela de las B a rca s ,  habiéndose confundido eL 
cuerpo y  roto una pierna, el ayuntamiento , á pesar de la su
ma escasez de fondos , ha dispuesto se construya un antepecho, 
suficiente á impedir el que hasta á los mismos del país acaezcan 
tales desgracias en las noches oscuras; á cuyo fíu se ha man
dado formar un presupuesto de dicha obra para sacarla á p ú 
blica subasta. Tiempo hace que esta municipalidad tenia pro
yectada esta composición; pero creyó mas necesaria antes la 
del murallon del arenal que acaba de concluirse, y  que á la 
verdad llamaba mas la atención por pura necesidad y  ornato.

(E l amigo de los labradores.)

Después de haber concedido el Gobierno al ayuntamiento 
de esta capital el edificio del convento de Santo Domingo para 
la edificación de un teatro , ha resuelto , revocando tal conce
sión , se habilite para que á él se trasladen todas las oficinas: 
este ayuntamiento , que conoce lo costosa que habia de ser esta 
habilitación , y  penetrado á la vez de la necesidad de que se 
construya un teatro digno de esta capital en aquel sitio con 
m uy poco dispendio , y  contando con algunos fondos para el 
efecto, ha vuelto á represeutar , exponiendo las razones que 
h a y  de conveniencia y  de decoro para la población, en medio 
de que el público no puede desechar los temores de un hun
dimiento horroroso de la actual casa teatro, por mas que los 
arquitectos hayan certificado en varios reconocimientos de su 
seguridad* (Id.)

Valencia  24  de Diciem bre.

Mañana debe entrar en esta ciudad S. A .  el Regente del 
Reino. A l  hablar de ello recordamos el dia 8 de Octubre fie 
18 4 0 , en que también se verificó su entrada, y la que solo p u 
do compararse, como algunos la compararon , al triunfo de los 
romanos; y  preguntamos: ¿será ahora lo mismod Nosotros cree - 
mos que s í ,  porque para ello aun existen mayores motivos. Si 
entonces nos acababa de dar la p a z , venciendo al partido car
lista , ahora por dos veces nos ha salvado de una nueva guerra, 
civil  , sofocando la rebelión de Octubre del año pisado , y  ú l 
timamente la de Barcelona. Si entonces le habíamos visto c o r
rer al combate, y  exponer mil y  mil veces su vida en defensa 
de la Constitución que la nación se ha dado , y  del trono de 
nuestra legítima Refina, ahora puesto al frente del E stado, co
mo su primer' magistrado, ha dedicado todos sus afanes y des- 
velos á la ccfhsolidacicn de tan caros objetos, porque de ellos 
pende la felicidad de su patria: de consiguiente los verdaderos 
liberales, los que con sinceridad deseen el bien de Empana, v e 
rán llenos de alegría y  entusiasmo al bombie que tantos san  i -  
ficios tiene hechos por la causa nacional , al hombre que ;e| re -  
senta la voluntad del pueblo, y  al hombre en cuya existencia 
Vemos cifrada la paz y  la libertad» Sin embargo, conocemos 
que algunos no participaran de tales sentimientos. Los que con 
la destrucción del actual sistema , y  consecuentemente de las 
reformas hechas, esperaban otva vez los abusos que les enri
quecían á costa del infeliz trabajador; los que por sus opiniones ó 
conducta perdieron los destinos que ocupaban y  aspiran á reco
brarles , y  los q u 1 únicamente aguardan los desórdenes y  nao—



tiñes para figurar y  medrar, no pueden mirar con buen roño 
al que sirve de obstáculo á todos sus maquiavélicos planes Es
tos ;.u«es, no tan solo manifestarán tristeza y  rabia, sí que tam
bién nrocurarán apagar la alegría de los buenos con calumnias 
ó siniestros agüeros , aunque su voz, tantas veces engañosa, y a  
no hace impresión ni aun en los mas sencillos y  nulos ; y  si 
quieren desengañarse, salgan a los pueblos de esta provincia* 
Y al ver los preparativos que se hacen en !os que lia de pisar 
el Regente , se convencerán de que los pueblos han compren
dido y a  todo lo que le deben.

N o  podemos menos de elogiar como digna de pública gra
titud una de las medidas con que nuestra celosa diputación 
provincial ha dispuesto solemnizar la próxima llegada del in
victo Regente del Reino. Las necesidades y  estrechez en que 
se hallan constituidas las religiosas de esta provincia, por efec
to de las penurias del erario, han llamado la atención del cuer
po provincial ; y movido de los filantrópicos sentimientos que 
animan d todos sus individuos , ha dado las órdenes correspon
dientes para que en celebridad de tan plausible acontecimiento 
se entreguen 20 rs. vn. a cada una de aquellas , cuyo  número 
asciende en esta provincia á 54o. Felicitamos á nuestra dipu
tación por un paso que tanto la honra, y  qae será recibido con 
general aprobación.

E l  colegio de escribanos notarios del reino de esta ciudad, 
en sesión que ha celebrado su junta de gobierno, teniendo pre
sente el estado de falta de recursos en que se hallan algu
nas viudas é hijas solteras de difuntos compañeros , y  con el 
plausible motivo de la próxima llegada á esta capital de S. A. 
el Regente del R e in o , ha dispuesto se dé á aquellas que se ha
llen en el estado dicho , doble cantidad de la acostumbrada en 
la presente Pascua , cuyo rasgo de filantropía , efecto del puro 
patriotismo de tan distinguida corporación , fallaríamos á nues
tro deber si no la expusiéramos al ilustrado público de esta 
capital.

En obsequio de la verdad y  justicia debemos decir que 
en la aprehensión de las dos barquillas de contrabando de que 
dimos cuenta en uno de nuestros últimos números , verificada 
al frente de Moncofa , tuvo una parte inny directa nuestro gefe 
p o l í t i c o ,  intendente interino, el Sr. Caín ac lio ; pues sabedor 
cié a q u e l  hecho con anticipación , persiguió por espacio de 
c i n c o  días á los contrabandistas, habiendo invertido en el es
pi o na j e  4 0 0  rs. , que ha satisfecho de su bolsillo. Nada menos 
p o d í a mo s  e s pe r a r  de su celo por la administración é intereses 
de la hacienda, y  estamos bien seguros que mientras se halle á 
su c a r g o  la intendencia , poco ó nada lian de medrar los que 
se hallan dedicados al contrabando.

Continúa la relación de los obsequios que se están preparan
do á S. A . el Regente del Reino en su tránsito por esta 
provincia.

Orden en que estarán colocados el juzgado y  ayuntamien
tos del partido de Moneada.

Desde el primer arco al segundo.

Juzgado del partido de Moneada.
Ayuntamiento de Museros.
Ayuntamiento de Albuixech.
Ayuntamiento de Emperador.
Ayuntamiento de Albalat de Sorells.
Ayuntamiento de Foyos.
Ayuntamiento de Meliana.
Ayuntamiento de Bóurepos.

Ocupando igualmente del primero al segundo arco tres b a 
tallones de la Milicia nacional de dicho partido y  cinco mú
sicas.

Ademas , en el término de Meliana se levantará un arco de 
triunfo.

Ayuntamiento constitucional de Valencia. == E l  retrato de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  al que tantos elogios han tr i
butado los periódicos de la corte ,  obra del artista valenciano 
D. B  vrnardo Lopp/ , ha dispuesto esta corporación se expon
ga al publico en los dias 25  , 26 y  2 7  del a c tu a l , de nueve á 
dos , en estas casas consistoriales.

Valencia 2?) de Diciembre de i 8 4 2 . = P .  A .  D .  A . ,  T im o 
teo L ie r n ,  secretario.

Por acuerdo de la diputación estarán de manifiesto en la se
cretaria de la misma los dias 25  y  26 del corriente el cuadro 
pintado por Don Bernardo L ó p e z ,  que contiene los retratos de 
los dos alabarderos , hijos de esta p ro vin cia , y  otros de los que 
defendieron el Real palacio en la memorable noche del 7  de 
Octubre de I 8 4 1.

Lo  que se hace saber al público para que los que gusten 
ver esta preciosa obra puedan verificarlo desde las nueve á la 
una de la m a ñan a.= E l secretario , Antonio Sanchis. (Iberia.)

MADRID 28 DE DICIEMBRE.

P a r a  hacer el bien de los pueb los ,  para  p rog re 
sar  en el camino de las reformas úti les , para asegu
r a r  el orden legal  ̂para reorgan izar  nuest ra hac ienda  
y  restablecer el crédito nac iona l ,  para cu r a r  las l l a 
gas abiertas por la guer ra  c ivi l  y  d i laceradas  por la 
dLeord ia  , y para conso l idar  en fin nuest ras in s t i tu 
ciones , y  con el las el trono de nuest ra inocente R e i 

n a , nada  es tan necesar io e ind ispensab le  como la 
fuerza en el Gobierno.

Esta fuerza no es ni  debe ser super ior  a las leyes,  
sino conforme á e l la s :  tampoco super ior  á la Const i 
tución , sino ar reg lada á es t a ,  que no establece un 
Gobierno incapaz de defenderla de sus enemigos,  de 
conservar la  i lesa entre los ataques que se le d i r igen,  
y  de adm in i s t r a r  y  gobernar  una vasta monarqu ía .  
La  pr imera  obl igación del Gobierno consiste en m a n 
tener intacto é inv io lab le  el depósito sagrado de la 
l ey  f u n d a m en ta l ,  por la que el Gobierno es lo que 
es ,  y  de la que proceden todos los poderes del E s 
tado.  ¿ Y  es c reíble ,  es racional  s i qu i er a  que por un 
respeto far isaico a la letra de algunos de sus a r t í cu 
los,  contra el esp í r i tu de el la y contra la vo luntad  
de la nación y de sus representantes ,  se pretenda e n 
t regar sus páginas al íu ro r  de las facciones?

Todos los part idos pol ít icos han reconocido los 
males que en épocas anter iores nos ha causado la 
deb i l idad del Gobierno.  Era esta d isculpable hasta 
cierto punto ,  como consecuencia  de una  guerra  c i 
vi l  en que una facción poderosa combatía á un mis 
mo t iempo el trono y  las ins t i tuciones polí t icas que 
la nación habia  proclamado.  Pero  en el gobierno del 
Estado y en la admin is t rac ión in ter ior  del reino ha 
producido males gr av í s imos ,  que han afectado todos 
los ramos del servic io públ ico ,  y  d i sminu ido los be
neficios y las mejoras que el pueblo español  espera
ba confiadamente en los dias de su regeneración po
l í t i ca .  El c l amor de los pueblos por un Gobierno v i 
goroso ha l legado á ser ya verdaderamente nacional :  
todos desean un Gobierno qu e ,  comprendiendo las 
prerogat ivas const itucionales ,  y usando de el las d ig 
namente y para  bien y fel ic idad de la n ac ió n ,  em an
cipe á aquel los de la t i ran í a  de las parc ia l idades  po
l í t i c as ,  res t i tuya  su esplendor á los tr ibuna les  de j u s 
t i c i a ,  y  restablezca el orden y la mejor organización 
en todos los ramos de la admin is t r ac ión  general  del 
reino.

U n  nuevo régimen po l í t i co ,  solo por ser nuevo,  
no puede ser f u e r t e , porque le fa l ta la fuerza del 
asent imiento general  y de la posesión indisputab le :  
es semejante á un  niño rec iennacido , que necesita 
de una  mano am ig a ,  de un brazo protector que lo 
ampare  y  defienda. Un  nuevo rég imen que sucede á 
otro ant iguo ,  débi l  t ambién por neces idad ,  ha r e c i 
bido por herenc ia la re la j ac ión de todos los vínculos 
sociales , muchos obstáculos que vencer y grandes 
abusos que reformar.  ¿ Y  puede hacerse esto sin toda 
l a fuerza que da al Gobierno la confianza i l i m i ta d a  
de la n a c i ó n , el entusiasmo por el bien públ ico y  el 
amor  á la gloria ?

P o r  una  serie de v icis itudes , que no es del caso 
e n u m e r a r ,  la res is tencia á l a auto r idad leg í t ima y  la 
falta de respeto á las l eyes ,  que hasta ahora han q u e 
dado im p u n e s ,  han produc ido efectos perniciosos 
sobre la mora l idad  de los pueblos ,  que solo el poder 
del G o b ie rn o ,  restableciendo el imper io  de la l ey  y 
el necesar io prest igio de la auto r idad , es capaz de 
de sar ra igar  y  ex t ingu i r .  No queremos fuerza en el 
Gobierno para  que la emplee abusando de sus nece
sar i as  a t r ibuc iones ,  s ino para que use de el la l eg í t i 
mamente  en beneficio de los pueblos y  para  su bien y 
fel ic idad.  La  fuerza del Gobierno ,  que de n inguna  
maner a  puede confundirse con el de spo t i sm o , no es 
otra cosa que el e jerc icio de las prerogat ivas const i 
tucionales establec idas en la l ey fu ndamen ta l ,  no en 
bien del Gob ie rn o ,  s ino de los pueblos.

Estamos persuadidos  que el celo y  pat riot ismo de 
los hombres que  se ha l l an  hoy  al frente de la a d m i 
n is t rac ión del Estado se empleará noblemente en res
tablecer  el v igor que necesi ta el Gobierno par a  ven 
cer todos los obstáculos que se oponen tí l a consol i
dación de las ins t i tuc iones  nac iona le s ,  y  al fomento 
de la prosper idad pública.^ L a  op in ión de todos los 
hombres i lus t rados  y  amantes  de su pais insp i r ará  
al Gobierno ¡a confianza necesar ia par a  d i s ipar  las 
esperanzas de los enemigos de las l eyes  y  de los tras- 
tomadores  del orden públ ico.  Y a  es t i empo de que 
aprovechando los beneficios de la paz emprendamos 
una  obra de reorgan izac ión y  conso l idac ión ;  que la 
l e y  igua l  par a  todos no sea un  nombre vano ; y  que  
el Gobierno comprenda y  use d ignamente  de sus fa 
cul tades const i tuc iona l es , en l a inte l igencia  de que 
los pueblos han  s ido,  son y  serán s iempre  las p r i m e 
ras víct imas de l a  deb i l idad  de los Gobiernos.  E l  que  
ac tua lmente  d i r ige  los negocios de nuest ra nación co
noce las c r í t i cas c i rcunstanc ias  en que  el pai s se e n 
c u e n t r a , y  sabrá  mostrarse á la a l tur a  de e l las ,  res
petando las a t r ibuc iones  de los dernas poderes del Es
ta do ,  y  hac iendo respetar  las suya s  de los per tu rb a
dores del reposo públ ico y  de todo género de cons
p i radores .

Sermo. Sr. : Triunfante el partido nacional en 1840 por 
haber secundado la España toda el grito de libertad é inde
pendencia que diera en Setiembre de dicho ano la municipali
dad de Madrid , constituido legalmente el G-obierno , y  eleva
do V .  A . al distinguido lugar que ocupa, creyeron los que sus
criben, y  con ellos la gran mayoría del partido nacional deno
minado del progreso , que V .  A .  cual hábil y  afortunado pi
loto sacaría á puerto de salvamento la nave de esta trabajada 
nación.

Los amaños de hombres mal avenidos con el triunfo de las 
instituciones que telizmente nos r ig en ,  no solamente han e n 
torpecido el complemento de tan grandiosa obra , sino que han 
intentado poner á la España ea el mayor conflicto, queriendo

reproducir la guerra fratricida que por tanto tiempo liemos 
deplorado.

No está lejos el 7  de Octubre de 1 8 4 1 .  En dicho d i a , por 
la previsión de vuestro G-obierno, por la decisión y  patriotis
mo de la Milicia nacional de Madrid , por la fidelidad del ejér
cito y  por la firmeza de principios de todos los buenos espa
ñoles* fu e  conjurada y desecha la mas horrorosa tempestad y  
la mas horrible trama, urdida para acabar con el Gobierno es
tablecido por los libres , y  para llevar la desolación á todos los 

i ámbitos de la Península. El severo castigo que siguió á crimen 
tan horrendo, y  el haber patentizado V .  A .  que no le impide 
el alto puesto que ocupa para volar con la espada en la mano 
adonde vea el peligro de la patria , debió haber servido de un 
terrible escarmiento para los promovedores de tamaño atenta
do ; pero no pudiendo conformarse estos monstruos con el 
afianzamiento de las instituciones que reclaman las luces díd 
siglo , alentados con la impunidad que hasta ahora disfrutan 
por lo benéfico del código vigente , por la oscuridad en que 
fragüen sus infernales proyectos, y  por la multitud de ilusos 
que ponen en morimiento con falaces promesas de irrealizables 
teorías , ha hecho estallar los acontecimientos de Barcelona, 
que en el entender de los que suscriben es la continuación del 
plan descubierto en dicho mes de Octubre del año próximo 
pasado, plan que tenían amortiguado hasta ahora en que cre
yeron seguro su designio.

L o  aislada que ha quedado esta tentativa por la repulsa 
que han experimentado sus adictos donde quiera que han in 
tentado secundarla, prueba la impotencia de sus esfuerzos ma
quiavélicos , y  que la gran mayoría de ios españoles está con
forme en sostener á toda costa el juramento prestado de Cons
titución de i 8 3 7 , Isabel I I  constitucional, la Regencia de 
V .  A. y  la independencia de la nación. Estos caros objetos y 
no otros son la enseña de la Milicia nacional de Bornos y  los 
de la mayor parte de sus compañeros de armas de la Penínsu
la : asi pues , ya que una fracción de españoles tan osados co
mo ingratos han vuelto á enarbolar el estandarte de la rebe
lión causando la muerte de mil valientes que respetó el plomo 
cobarde de la usurpación desenmascarada , y  ocasionado la 
nueva salida de la corte de V .  A . ,  los que suscriben, indi vi— 
dúos de la Milicia nacional de Bornos de ambas armas, por sí 
y  á nombre de todos sus compañeros, no solamente tienen el 
honor de manifestar á V .  A .  la mayor adhesión y  lo decidi
dos que están á secundar sus deseos, sino que esperan que con
vencido el Gobierno de lo perjudicial que sena repetir la in
dulgencia con enemigos tan pertinaces como implacables, des
plegará sobre ellos la mayor energía, administrando inexorable 
justicia para curar de raiz el cáncer que corroe las entrañas de 
la patria.

E l  Todopoderoso dirija los pasos de V .  A .  con el acierto 
que apetecemos. Bornos 7 de Diciembre de 1 842 zzSerenisimo 
Señor. =  E l comandante accidental de infantería, Francisco 
Z a l v a . = B l  subteniente de infantería, Cayetano Moreno. =  E l  
sargento segundo de infantería, Diego L ó p e z . = E l  sargento se
gundo de infantería , Juan L o p e z . = E l  Nacional de caballería, 
José María B e l i l l o . = E l  Nacional de infantería , Antonio M i -  
ra l .= E 1 sargento de caballería , José María de S o to .= E l  N a 
cional de infantería , Eulogio Becerril.=9El Nacional de caba
llería , Manuel Jiménez. = ¡  E l  Nacional de caballería , José 
Tramblet.

Sermo. S r . : Cuando el pavoroso estandarte de la rebelión 
se enarboló en Barcelona por los enemigos de las instituciones 
que venturosamente rigen á la España, el ayuntamiento consti
tucional de Cádiz se apresuró á o frecerá  V .  A .. lo s  brazos y  
las fortunas de los hijos de este pueblo para sostener el código 
sagrado que ha sido el blanco de los tiros de un bando que na
da perdona por escalar el poder.

Jamas juzgó posible esta corporación el triunfo de los re
beló es: abrigaba la esperanza de que saldría victoriosa la cau
sa que en V .  A .  se halla personificada, y  de que nunca se 
eclipsaría la gloria de nuestro valiente y  aguerrido ejército. Pro
metíase también que los esfuerzos maquiavélicos de los autores 
de la sedición se estrellarían contra la cordura y  sensatez del 
pueblo español, que tantas pruebas tiene dadas de su amor á la 
Conslilncion y  á la Regencia de V .  A .

Afortunadamente tan lisonjeras esperanzas no han sido de
fraudadas , antes por el contrario, la causa de la libertad acaba 
de alcanzar un triunfo que servirá de desengaño á los enemi
gos de nuestras instituciones.

Empero para que este triunfo sea com pleto, menester es 
que el Gobierno de V .  A .  procure por todos los medios que se 
encuentran en el círculo de sus facultades que no se repitan 
esas tentativas contra el código fundamental del E s ta d o ,  ten
tativas que alteran de continuo la tranquilidad y  el reposo 
publico.

A un qu e este ayuntamiento deplora las desgracias de la ca
pital del principado , de las cuales son responsables los auto
res de la horrible sedición , se complace en que esta haya sido 
sofocada por los bizarros soldados de la patria, que en mil 
combates han derramado su sangre preciosa en defensa de los 
libres , y  tiene ademas una satisfacción en felicitar á V .  A .  por 
tan próspero y  ansiado desenlace.

También se presenta la ocasión á este municipio de mani
festar á V .  A .  el disgusto que le ocasiona el desenfreno de la 
prensa, de esa institución elevada que por desdicha del pais 
han colocado algunos escritores en un terreno repugnante é in 
culto , donde jamas debieron hacerla descender el odio y  la 
venganza de un partido. Asimismo le causa á esta corporación 
un desagrado sumo esos continuos ataques, esas viles injurias 
que contra la persona de V .  A. lanzan uno y  otro dia esos es
critores tan bien calificados por el heroico pueblo zarago
zano.

Y  esos ataques produce en los ánimos de los habitantes de 
esta población tanto mas descontento, cuanto que en ellos mira 
uua verdadera infracción á la Constitución de la monarquía, 
por la cual es inviolable la persona del R e y ,  ó de la que llena 
temporalmente las funciones de la Corona.

Esla corporación cree que ha llegado el dia que puedan 
para siempre consolidarse nuestras instituciones, y  en su juicio 
este es el principal fruto que V .  A .  ha de lograr de la v i c 
toria.

Cádiz 24  de Diciembre de 1842.^=Sermo. S r .= J o s é  Pala
cio. =  D iego  Herrera Dávila . =  Joaquín Soler. =  Manuel F al
disa. =s José Tornamira. =  José Jiménez. — José W a l ls  y  R o -



ca.zz Pedro Nolasco Flores, zr José G. Obares.zzRafael Cabre
ra. =  Antonio R u i z . =  José de A rcos. =  Cristóbal P e r e z .= M a -  
nuel A b en o ya.~ J osé  P. Perez.zzTomas Manuel M atlieu , sin
dico  primero.^zP. A .  D . E. A .  y  E . D. S., José M a n a  de F i -  
gueroa.

Diputación provincial de Logroño.- Sermo. Sr. : L a  dipu
tación provincial de Logroño no puede menos de aprovechar 
el primer momento de su reunión verificada en este día para 
manifestar a V» A .  el profundo dolor que á sus individuos y  
todos los honrados y  leales habitantes de esta provincia causa
ron los infaustos acontecimientos que tuvieron lugar en B a r c e 
lona y motivaron la oportuna resolución de pasar V. A .  perso
nalmente a sofocarlos. Con la mayor indignación ha mirado tam
bién, Sermo. S r . , esta provincia la horrible bandera de la anar
quía que manos pérhdas y  enemigas de nuestro bien levanta
ran en aquel desgraciado suelo para reproducir en España los 
horrores de la guerra civil terminada á cosía de tanta sangre y  
sacrificio. Pero los malvados y los ilusos que se lanzaron a un 
paso tan descabellado y a  han podido recibir su desengaño con 
el grito general de reprobación é indignación que lian oido de 
la sensatez del pueblo español , que causado de revueltas sola
mente desea reponerse de las pérdidas sufridas en las pasadas 
convulsiones, y  ver planteadas las reformas y  mejoras que su 
situación reclama para gozar de la prosperidad á que es l la
mado bajo la Constitución de 18 3 7  , trono de Isabel I I  y  R e 
gencia de V .  A .

A  tan sagrados objetos reitera esta corporación su fidelidad 
inalterable , ofreciendo á V .  A .  su débil apoyo para conservar
los y  defenderles contra todas las maquinaciones que puedan 
promover los enemigos del reposo público y  de la felicidad de 
España.

Tales son los sentimientos de este cuerpo provincial , que 
no duda serán acogidos en la benevolencia que distingue á 
Y .  A .  , cuya vida guarde Dios muchos años.

Logroño 14 de Diciembre de 1842. =  Sermo. Sr. =  E. P . ,  
Juan de la Tejera.=M?elipe H e r r a n .= A u g e l  Royo.=*=Manuel 
G ó m e z .= C á r lo s  V i l la  verde.— José Sautucraz.=Sulvudor Guer
ra Monje. = M a n u e i  Perez Irujo. =  Tomas D e lg a d o , secreta
rio. =  Sermo. Sr. Regente del Reino.

BIOGRAFIA.

S I L V A  Y  M E N D O Z A .

Entre las muchas personas de la primera distinción que 
cultivaron las letras en nuestra edad de oro encuentro á Don 
Diego de Silva y  Mendoza, marques de A le n q u e r ,  duque de 
Francavila  , conde de Salinas y  Rivadeo , que nació en Madrid 
en el mes de Diciembre del año i 5 (j4 > y  se bautizó el dia 3 
del mismo en la parroquia de San Gil , siendo sus padrinos 
L u is  Quijada , mayordomo de Carlos V ,  y  Dona Guiomar 
de Villena. F ue hijo segundo del Príncipe de E v o i i , duque 
de Pastrana > R u y  Gómez de S i lv a ,  y  de Doña Ana de M e n 
doza y  la Cerda. Antes de cumplir los siete años de su edad 
entró á gozar la encomienda de Herrera en la orden de A lc á n 
tara por merced de Felipe I I ,  otorgada en 4 de Junió de I 5 7 1 .  
Muerto el principe su padre quedó bajo la tutela de la prin
cesa Doña A n a , su madre , que le amó en extremo por su 
buena índole , talento precoz y  aplicación al estudio , prefi
riéndole en su cariño á los otros hijos.

Una de las pruebas mas relevantes que se pudieran alegar 
en favor de su prematura ilustración y  de su gran prudencia 
seria la confianza que mereció al prudentísimo Felipe I I  en una 
edad en que la mayor parte de los hombres todavía no han 
pensado. En efecto , este M o n arca , á quien seguramente no se 
puede tachar de ligero, ni de muy confiado , le nombró el año 
de r 5 8 o , cuando apenas contaba I 6 de edad, capitán general 
de la frontera de Zamora mientras entraba en Portugal el ejér
cito. Sin duda vió Felipe justificado en el buen desempeño del 
joven D. Diego el concepto que de él habia formado, puesto 
que en 1 583  le volvió  á nombrar capitán general de la costa 
de A n d a lu c ía ,  en el ínterin que el duque de Medinasidonia 
pasaba a Inglaterra. T u v o  después por S. M. el A lle r  nos en 
las Cortes de Monzon para la prisión del maestro de Montesa 
D . Pedro Luis  Galceran de Borja. U n  hecho singular que po
dría parecer insignificante acabó de poner el sello á su discre
ción y  cordura. E n  el año de i 5p 3 , siendo y a  conde Salinas y  
R ivadeo  , comió á la mesa de S. M. el dia de la festividad de 
los Santos Reyes , sentado en silla b a ja , á pesar de sus prero- 
g a t iva s ,  con lo cual acreditó la modestia de su carácter y  la 
rectitud de su buen juicio.

Llamaron estas prendas la atención del Sr. D . Felipe IIT , 
que en justa recompensa de ellas le hizo veedor de su h a 
cienda en P o r tu g a l , del Consejo de E s ta d o , y  marques de 
A len quer en aquel reino. Nombróle también en i 6 l 5 virey y  
capitán general del mismo reino ; cargo que supo desempeñar 
con gran tino y  acierto por muchos años. En l 6 i g  asistió á 
S. M. en la entrada pública que hizo en L isb o a ,  y  en las Cor
tes de T o m a r ,  celebradas para el juramento del P r íncipe; y  
en 162.1 representó la persona del Sr. D . Felipe I V ,  jurando 
en su nombre las leyes del reino.

Fenecido el tiempo del vireinato en 1 6 2 6 , volvió D . D ie 
go á Madrid con título de consejero de Estado y  presidente 
del Consejo de Portugal , en cuyo empleo no brilló su pruden
cia  menos que en cuantos habia desempeñado hasta entonces; y  
cuando se disolvió aquel. Senado , despachó solo en su casa, 
con los secretarios, todos los negocios.

Después de haberse visto honrado y  distinguido en tres 
reinados consecutivos , pasó de esta á mejor vida el dia i 5  de 
Jun io  de 1 6 3 o , á los 65  años y  medio escasos de su próspe
ra carrera. Su cuerpo fue llevado a sepultar al monasterio de 
canónigos regulares de San A gustín  de B ene viv ere ,  á una le
gua de Carrion de los Condes , entierro de la casa de Salinas. 
T u v o  tres mugeres : la primera fue Doña Luisa de Cárdenas, 
señora de Colmenar de Oreja , con quien se casó en 1 5 8 7 ,  y  
cuyo  matrimonio se dió por nulo en Rom a en 8 de Junió  
de i 5qo. Celebró segundas nupcias con Doña A n a  Sarmien
to , quinta condesa de Salinas y  R i v a d e o , que falleció á poco 
t iem po, dejaudo un hijo que en la primera edad la siguió al 
sepulcro. U ltim am en te , habiendo sucedido en la casa de Sa

linas Dona Marina Sarmiento, tía de la difunta Doña A na. 
celebró con ella sus terceras y  ultimas nupcias * y  hubo de 
este enlace a D . P^oürigo Sarmiento de Silva , octavo conde 
de Salinas.

Escribió : Epítome de las acciones del R e y  D . Felipe I I .
U na introducción á la historia de D . Felipe I I I .
D e  los sucesores de los duques de Hijur y  de Salinas, his

toria de la casa de Sarmiento de Vdlam ayor , y  muchos ver
sos en academias y  certámenes á diferentes asuntos.

Monta:van dice de el que tema impresos muchísimos ve r
sos elegautes , agudos y  misteriosos en el libro de los poetas 
i l u s t r e s  de aquel tiempo ; y  Lope de V e g a  en el Laurel de 
Apolo  le elogia en la silva 6.a en los términos siguientes :

Y  si la vista satisfecha dejas, 
mira que dulce y  grave 
el m arques de A len quer  honrarte puede, 
cuando tierno y  suave 
á sí mismo se excede , 
diciendo á quien tan alto honor merece:
A labeos el callar que no enmudece.
Y  asimismo en su alabanza ofrezco , 
pues callaudo le alabo y  no enmudezco , 
que cuando en su alabanza hablar quisiera, 
hkis mudo que callado p areciera .= G . E.

( Revista de teatros.')

PINTURA SOBRE MARMOL.

Este nuevo ramo de industria va progresando en Ita l ia ,  se
gún nos lo anuncia la Gaceta ecléctica de Verona. V e d  aqui los 
resultados que se han conseguido:

i?  L a  solución de nitrato de plata penetra bastante en el 
mármol , y  le comunica un color encarnado subido.

2? L a  disolución del oro en agua regia penetra menos, y  
le da un color purpúreo bastante bonito.

3 ? L a  solución de cardenillo penetra hasta una línea en el 
mármol , y  le da 1111 color verde claro.

4? Las  disoluciones de sangre de drago y  gomaguta pene
tran también, dándole la primera un hermoso color encarnado, 
y amarillo la segunda. Para que penetren estas soluciones es 
preciso que se pula bien él mármol con una piedra pómez, que 
esas gomas se disuelvan en alcohol caliente, y  se apliquen con un 
pincel. Todos los tintes que se consigan con infusiones de palo 
del B rasi l ,  palo campeche y  otros en alcohol penetran mucho.

5? L a  tintura de cochinilla preparada de la misma manera, 
y  á la que se agrega un poco de alumbre , da al mármol un her
moso color de escarlata que penetra hasta dos lineas , de modo 
que se pare.ee mucho al mármol de Africa.

6? E l  oropimente artificial, disuelto en amoniaco , en pocos 
minutos comunica al mármol un color amarillo que se aviva 
con el tiempo.

7? A  todas las sustancias empleadas para teñir el mármol 
debe agregarse la cera blanca mezclada con materi¿is colorantes 
cuando está derretida.

8? Si se hace herbir cardenillo en cera , y  asi caliente la 
mezcla se aplica al mármol con un p in c e l , penetra mas de cin
co líneas, y  queda el marmol teñido de un hermoso color de 
esmeralda. (R e vu e  scientifique et industrielle, t. 1, p. 212 .)

Modo de destruir las m alas yerbas de un terreno .

Mr. Mateo Dombasle, el decano de los agricultores de F ran
cia, y  director de la finca modelo de R o v i l le ,  ha publicado una 
observación sobre un sencillo método para extirpar la mala se
milla de un campo destinado á plantas anuales ó bienales , y  
puede también practicarse en los que se preparan para plantas 
perpetuas , el cual por su sencillez merece ser conocido de 
nuestros agricultores, que no dejarán de ponerlo en planta con 
los mejores resultados.

Es muy sabido que después de una cosecha de maíz , ar
roz ú otros granos y  plantas oleaginosas , se encuentra en el 
terreno una considerable cantidad de semillas de yerbas dañosas 
a la labranza , propagándose después por toda la tierra por me
dio de la germinación. Si se dejan estas semillas , un gran nú
mero de ellas podrá conservarse alli durante mucho tiempo sin 
germ inar; y  si se le da al terreno una labor profunda , pueden 
enterrarse y  conservarse por muchos meses y  aun años , y  al 
cabo de repetidas labores volver á aparecer é infestar el terre
no , pues que viniendo á la superficie , se colocarán siu duda 
en circunstancias m uy favorables a la vegetación. Bajo esto3 
principios Mr. Dombasle cree con bastante fundamento , aun 
cuando no invocase su ilustrada y  dilatada experiencia, que 
después de una cosecha debe procurarse que todas aquellas se
millas que las malas yerbas han depositado en el terreno, es 
conveniente que germinen lo mas pronto posible para que el 
agricultor pueda destruirlas todas de una vez y  á poca costa.

Para conseguir este objeto aconseja que se dé al terreno una 
labor superficial que no debe profundizar mas que cinco á seis 
pulgadas , procurando desmenuzar la tierra en lo posible para 
mas facilitar la germinación de todas las semillas. Esta opera
ción debe verificarse al punto de haber cogido la cosecha , y  
se emplea para ella un arado que trabaje muy superficialmente, 
al que seguirá una grada ó rastrillo, y a  sea el extirpador pro
piamente dicho , ó una grada con dientes de hierro si fuese 
necesario á que la tierra no presente terrones. A  poco tiempo 
aparecerán las plantas nocivas , bastando algunas veces mu»y 
pocos dias si el terreno no está m uy s e c o , y  asi que el terreno 
esté cubierto de ellas, y  sin dar tiempo á que echen nuevas se
millas , se dará al terreno una sola labor en fo rm a , que hará 
perecer infaliblemente todas las yerbas.

E l  editor de la M aison rustique da X I X  s ie c le , de donde 
tomamos esta indicación , agrega que este sistema se usa gene
ralmente en B élg ica  como medio eficaz para libertar los ter
renos de las malas yerbas anuales, aunque se emplea también 
para las perennes. E n  todo el Bravante flamenco , comprendien
do los tres distritos de B r u s e la s , Louvuin y  Malinas , se prac
tica generalmente la misma operación, y  aunque no con tan
ta generalidad, en las Flandes y  la Bélgica  walona. E n  todos 
los plantíos en que se usa este sistema en B élg ica  se acuonto-

} nari estas y e r b a s , y  mezcladas Con estiércol dan un éxceíétJé 
abono.

NAUFRAGIO DE UN BERGANTIN INGLES

D E  E L  M E D IT E R R A N E O

E l bergantín ingles Jean ¿t A n n e  salió de N ewcaslle  pa-* 
ia  Tolon el 1. de Agosto último con un cargamento de cables 
y  caioon. Después de haber descargado sus mercancías, se 
dirigió por lastre á M a lta ,  y  no habiendo hallado alli fleto se 
dirigió el 27 de Octubre á Alejandría con la esperanza de ser 
mas feliz en este viaje.

E l  I? de Noviembre á las ocho de la noche., hallándose á 
los 25 grados de longitud , el navio tocó en una raca a la dis
tancia de tres ó cuatro millas ele la costa. El tieinoo estaba se
reno, el viento soplaba muy fresco, y  el navio corría ocho nu
dos por hora viento atrás. Diez minutos después de h a b e r  
chocado se rompió la arboladura y  cayó á lo largo de los bor
des : media hora habría pasado apenas , cuando el agua empe
zó á Henar la cala amenazando sumergir el navio. E l  equipaje 
se componía en este momento de seis hombres y  el capitán, 
viejos marinos de 60 á 65 años.

Estos desgraciados se encaramaron á la parte mas elevada 
del navio, y  permanecieron muchos dias en esta posición, siu 
tomar alimento y  sin esperanza de salvación, si el cielo no se 
apiadaba de ellos. E l  viento soplaba de tierra con violencia.

A l  cuarto día cinco hombres, reuniendo sus fuerzas, pu
dieron unir algunas piezas de maderos y  hacer una balsa , en 
la que se embarcaron, y  llegaron á tierra. A l  querer desem
barcar uno de ellos cayó al mar, y  desapareció sin que sus 
compañeros pudieran salvarle. A l  sexto dia los otros dos q-.e 
quedaban en el navio imitaron el ejemplo de sus compañeros 
de infortunio, y  llegaron á tierra sobre los restos del navio. 
Cuando todos estuvieron reunidos empezaron á caminar por la 
costa; pero apenas habían andado algunas millas cuando so 
encontraron con una turba de beduinos que los despojaron de 
sus mejores vestidos, y  á fuerza de humildes súplicas fue como 
estos desgraciados obtuvieron de los árabes un puñado de ce 
bada para matar el hambre que los devoraba.

A l  dia siguiente murió el capitán , efecto de tantas priva
ciones y  fatigas. Después de haber recorrido cerca de 80 m i
llas á lo largo de la costa , los cinco hombres que quedaban 
del equipaje del Jean et A n e  con una miserable porción do 
cebada por lodo alimento llegaron á un campo de beduinos 
que les recibieran muy bien, les dieron pan y  vino, y  les hi
cieron descansar en sus tiendas los dos días que permanecie
ron reuuidos. Dos de los beduinos se prestaron á conducirlos 
á Alejandría, les prepararon tres camellos, sobre los cuales 
los ingleses se acomodaron muy bien , y  el i q  de Noviembre 
por la mañana , después de siete dias de viaje , llegaron á A l e 
jandría , felices por haber hallado en una costa inhospitalaria 
hombres que tan bien los habían tratado.

Los beduinos pidieron al cónsul ingles 2 5o francos por su 
recompensa; pero el cónsul no quiso darles mas que l o o .  Los 
beduinos los rehusaron con una indignación de que participa
ron los ingleses. ¿ Pues qué , dijeron , la vida de un súbdito 
de S. M. B . no vale mas que 20 francos á los ojos de uno de 
los representantes de S. M. ? Con el fin de animar á los bedui* 
nos á recoger los desgraciados náufragos y  tratarlos b ien , y  
hallando por otra parte justas sus reclamaciones, los señores 
Brigs y  compañía y  sus agentes les pagaron los 1 5 o francos de 
diferencia. Inmediatamente se abrió una suscricion entre I03 
ingleses establecidos en A le jan dría , se ofreció un presente á 
los beduinos , y  se suministró á los náufragos los recursos ne
cesarios para volver á su patria. (Const,)

Secretaría del ilustre colegio de abogados de esta corté .

E l  limo. Sr. regente de la audiencia territorial de Madrid 
se ha servido señalar el día 2 de Euero próximo á las once de 
su mañana para la apertura del tribunal: lo que de orden del 
Sr. decano se avisa á los individuos colegiales para que en 
cumplimiento del art. 19 0  de las ordenanzas de las audien
cias, del 5? de los estatutos de los colegios , y  de la Real or
den de 23  de Enero de í83q , concurran puntualmente á so
lemnizar dicho acto, y  presten el juramento prevenido en las 
citadas ordenanzas los que no lo hayan hecho otra vez al tiem
po de la apertura del tribunal.

Madrid 28 de Diciembre de l 8 4 2 . = E l  secretario, M a 
riano Rollan. 1

Cinco  grem ios m ayores.

Los interesados en las carpetas atrasadas números 4$ , 6 3 , 
n r ,  I i 5 , i 55 , l 5y ,  15 8 , 1 7 1 ,  18 0, 1(^7, y  corrientes 2 0 f , 
2 o 3 , 204, 2o 5 , 2 0 6 ,  2 0 7  , 2 0 8 ,  209 y  21 r pueden con cur
rir á la oficina de la dirección general, calle de Atocha , todos 
los dias no feriados, desde las diez hasta las dos de la tarde, á 
percibir el dividendo acordado por la junta general de acree
dores de este establecimiento.

Pueden asimismo verificarlo los interesados en los números 
202 y  2 10 para enterarse de la causa por qué no se les com 
prende en este anuncio.

A yuntam iento  constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Mariano Lorente por el Sr. promotor fiscal D .  Patricio J o a 
quín de A v i l a  el artículo de fondo inserto en el periódico titu
lado E l  S o l , núm. 7  , correspondiente al dia 26 de Noviembre 
último , que principia wL a  nación tiene fijos los ojos,”  y  con
cluye ^el norte de su salvación y  áncora de sus esperanzas,”  se 
procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación, y  pre'vias las forma
lidades que la ley  previene tocó á los Sres. D . Francisco de 
la  P resilla , D . Pablo Cabrero, D . Antonio Fernandez A l v a -



YPt , d .  g  regorio "Roche , D . José J e  Górgolas., D . N icolás 
.ToiYe de V illegas * D . Fernando Cíaran , D . Baltasar M ata y  
D . V icente Coliantes, quienes declararon por ■unanimidad no 
h a b e r  lugar á la formación de causa. M adrid 3 7  de D iciem bre 
de 18 4 2. =  Cipriano M aría Ciemancin secretario.

Para la Habana tocando en Puerto-Rico solo para dejar 
pasajeros.

La muy acreditada fragata paquete española Apolo se dis
pone á salir para estos puertos á la mayor brevedad por tener 
la mayor parte de su carga por cuenta de expedición: admite 
un -resto y  pasajeros , á los que se ofrece una hermosa y  nueva 
cám ara, esmerado trato y  pan fresco en la navegación. Se des
pacha en Cádiz plaza de la Candelaria , núm. «87, y  en M a 
drid , ca lle  de Postas , por los Sres. R u iz  y  Piuillos. 6

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 7  de Diciembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
T ítulos al portador del 5 por 10 0 , 2 7  cinco dieziseisavos 

con 12 cupones : 20^ con 4 idern al contado: 2 7  once d ie zi-  
seLavos, | ,  § ,  cinco dieziseisavos , £ , y , siete dieziochoa- 
v o s , J ,  26  siete dieziseisavos, 27*! á v. f. vol. : 2 8 ,  2 7 ! , 
28^ , 28 á v. f  vol. á prima de i , ■§ , I con 12 cupones:
2 1 1 á 60 d. f. vol. con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por I O O  ,  OO*

T ítulos al portador del 4  Por 1 0 0 , OO.
Idem  id. del 3 por 100 , 22 á 60 d. f. v o l . : 2 1  á 60 id. 

á prima de |  sin el cupón corriente.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  O O .

Idem  no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados , OO.
D euda negociable de 5 por IOO á p a p e l, OO.
Idem  sin ín te re s , 00.
A ccio n es del banco español de San F ern a n d o , OO.

CAMBIOS.

L ó n d res , á g o  d ia s , 3y |  pap. G ra n a d a , i f  d.
P arís , 1 6- 5. M á la g a , i.y pap. d.

Santander, ^ pap. b. 
A lican te  , d. Santiago , 1 din. d.
B arí velona á ps. fs ., par. S ev illa , 1 j  d.
B ilbao , i  pap. b. V a le n c ia , |  id.
Cádiz , f  pap. d. Z a ra go za , i  pap. id.
C o ru ñ a, par.

D escuento de letras a 6  por 100 al año*

PR O V ID E N C IA S JU D ICIA LE S.

D . Severiano P iq u eras, benemérito de la p atria , conde
corado con varias distinciones por servicios prestados á la cau
sa de la libertad , comandante de batallón de la M ilicia  na
cional , y  juez de primera instancia de esta v illa  y  partido 
de San Martin de V a ld e ig le sia s , que de ser asi el infrascrito 
escribano da fe.

Hago saber: Que D . D iego de P ed raza, vecino que fue 
de la villa  de Robledo de Chávela , en virtud de poder que 
confirió para testar á su consorte Doña A na Ordoñez y  á Don 
Baltasar M elero , cura propio de la parroquial del precitado 
R o bled o , en I I de Marzo de 1694 aule escribano de aquel 
número D iego Jim énez, fundó una capellanía colativa y  un vín
culo , llamando por primer poseedor al presbítero secular Don 
Gerónimo de P ed raza; y  como los bienes de dicha capellanía 
deben recaer en los parientes mas cercanos por el orden que 
se expresa en la fundación , sin perjuicio de que se conserve en 
el usufructo al que la posee en el d ia , se ha opuesto á dichos 
bienes D . N icolás Merino y  G o n zále z , marido de Doña R u — 
perta de Pedraza, y  á nombre de los hermanos de esta D . M a
riano y  Doña Simoua de Pedraza ; y  para que tenga efecto se 
convoca á los parientes de dicho fundador por medio del p re
sente para que en el término de 3o dias , contados desde el ea 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por sí ó por me
dio de persona con poder bastante en este mi juzgado y  por 
la escribanía del refrendatario á deducir y  justificar la acción 
que crean convenirles, que asi lo tengo mandado por auto de 
5 del corriente en e l expediente que estoy siguiendo sobre el 
particular.

D ado en San M artin de V ald eiglesias á 10  de D iciem bre 
de 1 8 4 2 .= S everian o  P iqu eras.= P or su m andado,T ibu rcio  L ó 
pez Mateo.

 Juzgado de primera instancia del partido de L a re d o .= E n
él se instruyen diligencias en averiguación del paradero de Don 
Antonio de la V e g a , vecino de Cereceda , que desapareció en 
la noche del 28 de O ctubre último de casa de su hermano Don 
D  ámaso , que lo es de A m p u ero , á efecto de la dolencia men
tal que estaba padeciendo. Se invita á los que tuvieren noticia 
de su persona ó fallecimiento lo comuniquen á este tribunal 
para los efectos conducentes.

Sus señas son: edad 54 ó 56  años , estatura regular, cor
pulencia id em , con falta del ojo izq u ierd o , ch aq u eta, panta
lón y  chaleco de paño pardo usado , sombrero redondo ordina
r io , calzado borceguíes á medio uso.

Laredo 2 de D iciem bre de 1842.=L¡ceociado Mariano de 
Anchorena.

 D . V entura Antón Sedaño, juez propietario de primera
instancia de esta ciudad de Lucena y  su partido & c,

Bor el presente se convocan, citan , llaman y  emplazan to
das las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de que se componen las cap ella
nías colativas fundadas en esta dicha ciudad por Pedro de A r-  
jona Vazc-fuez , y  en su nombre D . Gerónimo G il G uerrero y  
D oña M aría Rui/., viuda de Alonso de C órdoba, para que en 
el término de 3o d ias, contados desde la fecha del presente, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de apoderado 
en forma y  por la escribanía del infrascrito á deducir sus pre
tensiones; apercibidos que de no verificarlo se procederá á de
clarar dicha propiedad en favor de D . A gustin  G arcía M adro- 
ñero y  A rjo n a , que la ha solicitado conformo á lo dispuesto en 
la ley de 19 de A gosto del aiío último.

Dado en la ciudad de Lucena á 22 de D iciem bre de I 8 4 3 .=  
A . Sedano.= Por mandado de dicho señor, Antonio de Blancas 
y  Palma.

 Por providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra,
ministro honorario de la audiencia de V allad o lid  y  juez de 
primera instancia de esta ca p ita l, se cita , llama y  em plaza por 
este tercero edicto y  pregón á M anuel Lázaro y  José Jim é
nez , vecinos de Etnbid de la R ib e ra , partido judicial de C a -  
latayud, para que en el término de nueve d ías, que por ter
cero y  último se les co n ced e , se presenten en cualquiera 
de las cárceles de esta corte ó en el juzgado de dicho señor, 
establecido en la calle del D esengaño, uum. 2 , piso principal, 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra ellos se les sigue por las heridas que hicieron la mañana 
del 28 de Setiembre último en la calle del D uque de la V ic to 
ria á Joaquín y  Telesforo M arcos, de las que falleció el prime
ro ; prevenidos que si lo hicieren se les oirá y administrara jus
ticia , y de lo contrario se continuará la causa en los estrados 
del ju zgad o , y  les parará el perjuicio que haya lugar por su 
falta de presentación.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid =
Por providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas se cita , llama y  emplaza á D oña Juana Fernandez, 
vecina de esta co rte , cu ya  habitación se ignora , para que 
comparezca dentro de nueve dias , que por segundo término se 
la señala , á la escribanía principal de am ortización, calle del 
Lobo , núm. 8 nuevo , piso segun do, á reconocer un recibo que 
á su favor en 2 de N oviem bre de i 836 la firmó por préstamo 
que hizo de 8240 rs. á D . José Antonio G eneres, hoy d i
funto.

Por providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas se cita , llam a y  emplaza por segundo edicto y  tér
mino de nueve dias á D . Francisco V illam ich an a , vecino y  
agente de bolsa que ha sido , para que dentro del dicho tér
mino comparezca á dar sus descargos en la causa formada con
tra el mismo y  D . José M artinez Sánchez , preso en la cárcel 
nacional de corte , por expendicion de láminas de deuda con
tra el Estado con aumento de valores y  falsificación del endorso 
bajo que circularon , haciendo su presentación en la misma 
c á rc e l; bien entendido que de no com parecer pasado dicho tér
mino , ademas de pararle el debido p erju icio , se dará á la 
causa el curso que corresponda.

 Habiéndose prom ovido cierta demanda fiscal en un expe
diente que peüde en esta subdelegacion sobre pago de una le
tra girada contra M éjico en el año de 18 0 7  á la orden de la 
antigua caja de consolidación, se cita, llama y  em plaza por el 
presente anuncio á los Sres. gefes que componían en aquella 
época la comisión gubernativa de consolidación de vales, ó sus 
herederos, para que en el término preciso de 20 d ia s , confu
tados desde esta publicación , comparezcan en este juzgado y  
escribanía mayor de Rentas de esta p ro vin cia , sita en el piso 
bajo de la aduana, á usar de su derecho en la expresada deman
da ; bajo apercibim iento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lu gar , y  dichos interesados son los siguien
tes : Excm o. Sr. D . A rias Antonio Mon y  V e la r d e , D . José 
Eustaquio M o ren o, D . M anuel Sixto E spinosa, D. Patricio 
M artinez B ustos, D . Gonzalo José de V ilch es , D . José Pé
rez Caballero , D . Juan de M orales Guzm an y  T o bar, D . F e -  
lipe Ignacio de Canga A rgu elles , D . Fernando F e b r e r , Don 
G arcía  Gómez J a r a , D . Esteban A ntonio de O rellana, D . M a 
nuel Antonio G arcía  Herreros, D . M anuel de San P e layo , Don 
Salvador R odríguez Palomeque y  D . A gustin  M artinez de 
Castro.

B IB L IO G R A F IA

Obras completas del célebre jurisconsulto ingles Jerem ías 
Bentham  con comentarios arreglados á nuestra legislación ac
tual por D . B altasar A nduaga E sp in osa, abogado del ilustre 
colegio de M adrid. Tom o 8?

Cou el tomo que anunciamos queda finalizada la prim era 
obra de esta colección , á la que seguirá siu intermisión la de 
los Tratados de codificación, que son de un Ínteres tan marcado 
en estas circunstancias.

E11 este volúm en se concluye la  materia principiada á tra
tar en el anterior, y  se inserta una detallada tabla de las con
tenidas en toda la obra.

Los Sres. suscritores pasarán á recoger el tomo 8? al esta
blecim iento central de librería , calle de A toch a , núm. 65 , y  
en S e v illa , calle  de la Sierpe , núm. 8.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 

de la Imprenta nacional.

Paráfrasis árabe de la tabla de C e b e s , traducida al castella
no é ilustrada con notas por D . P ablo  Lozano y  Casela de 
orden superior año de i j go.  U n  tomo en 4* m arq u illa , con 
una lámina fin a, á 35 rs. en pasta com ún.

Pocos habrá que ignoren lo mucho que en todos tiempos 
han apreciado los doctos el tratatado moral conocido cou el

nombre de Table de Cebes , y  con justa razón , p o r ser ima 
la s  mejores obras de la antigiiiHad.

L a  presente edición , hecha con toda la perleco®«- 
de desear en el arle , contiene el texto y  versión liter»!- en se'- 
guida las notas gramaticales con que el traductor Isa ¿lustró; 
después una traducción lib re , y  á continuación las notas ¿respec
tivas á e lla , lomadas del comentario de Camens. A  todi-j esto, 
por ser de asunto análogo con lo principal de la obra , sesguen 
Ires centurias de sentencias árabes nunca traducidas en ninguna 
lengua; y  por último con cluye con el texto árabe seguido sin 
traducción ni mociones , para que después de haberse ejercita
do en lo que está escrito con ellas , puedan los adelantados 
adiestrarse con menos trabajo en esta casta de lectura tan d i
fícil.

Prontuario anatómico teórico-práclico  del cuerpo humano. 
Primera parte de los huesos del esqueleto de un adulto : por 
el licenciado D. Ignacio L acava , catedrático del R eal colegio 
de San Cárlos , y  D . Isidoro de Isauza. U11 cuaderno marca 
mayor adornado de estampas , edición de 1 79 9  , á 5o  rs. en 
rústica.

En esta prim era parte , después de dar una clara y  exacta 
descripción de los huesos en general , se ocupan los autores en 
la minuciosa de los de la cabeza. Si hubiera de manifestarse lo 
selecto de este escrito , no bastarían muchas páginas , y  asi 
nos limitaremos á decir que á la sencillez y  exactitud , reúne 
nueve láminas tan perfectamente grabadas , que 110 dejan nada 
que desear en la manifestación y descripción de las sustancias 
de los huesos eu g e n e ra l, y  la p articular y  general de los de 
la cabeza.

TEATROSP R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en tres actos, 

arreglada por un distinguido literato , titulada

E L  G A L A N  D U E N D E .

3.® Boleras intermediadas , bailadas por D oña Josefa D iez 
y  Doña Magdalena C u n , habiéndose brindado esta última á 
bailar con traje de h o m bre, y  contando con la bondad del pú
blico.

4? E l m uy divertido sainete , que hace años no se repre
senta, y  cu yo  título es

E L  H A M B R I E N T O  E N  N O C H E B U E N A .

5? Term inará el espectáculo con la jota coreada del T u 
rurú , compuesta y  d irigida por D . M anuel Casas , quien la 
bailará en unión con todas las parejas de la compañía.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la m uy aplaudida composición 

trágica en tres actos y  variedad de m etros, original de D . J o 
sé Z o r r illa , tan concurrida en todas sus representaciones, ti
tulada

S A N C H O  G A R C I A .

Interm edio de baile .
Term inará la función con un divertido sainete.

C I R C O . Gran función para hoy jueves 29 de D iciem bre 
de 18 4 2  á las siete y  media de la noche.

Deseosa la empresa de com placer en un todo á un público 
que tantos favores la dispensa, ha dispuesto una variada fun
ción en los términos siguientes :

Primera parte.

I? G ran sinfonía de la ópera N orm a.
2? Introducción de la  misma por el señor A nconi y  co

ristas.
3? Cavatina polioni de la misma por el señor O liv ieri y  

coristas.
4? Coro y  cavatina de la misma , en la que tendrá el ho

nor de presentarse la altra prima douna Doña G abriela G a -  
marra á cantar dicha cavatina.

5? A ria de la ópera la Cenicienta por el señor D eb ezzi y  
coristas, cantada en castellano.

6? Cuarteto de I Puri'ani por la Sra. G am arra , Sínico, 
O liv ie r i, A nconi y  coristas.

7? Se( bailará el paso stirien por ocho parejas , que tanto 
agradó en sus anteriores ejecuciones.

Segunda parte.

I? Se tocará una brillante sinfonía á toda orquesta.
2? Duetto de tenores de la ópera Garitea por los señores 

Sínico y  O liv ieri.
3? Cavatina de B eatrici di T enda por la señora G am arra y  

coristas.
4? Duetto de la Garitea por la señora B ern ardi y  el señor 

Sínico.
52 A r ia  de R oberto de B ereci por el señor Sínico y  co 

ristas.


